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MAESTRA AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN JI DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN ~ 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE MEJORA REGULATORIA PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción 11 de la , 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, el Municipio libre tiene personalidad jurídica para todos los \ 
efectos legales; así mismo los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 
con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 29, fracción 1 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, la función primordial del Municipio es 
permitir el gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural 
de sus habitantes, mediante la correcta prestación de los servicios públicos; así como 
promover y realizar las acciones para el desarrollo integral del Municipio. 

TERCERO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 3 y 4 del Reglamento del 
H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, el H. Ayuntamiento también denominado H. 
Cabildo, es la autoridad superior del gobierno y la autoridad municipal, tiene competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población, organización política y administrativa, en los 
términos que fijan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del 
Estado y las leyes que de ellas emanen; el H. Cabildo es un órgano de gobierno deliberante, 
que funciona de manera colegiada, encargado de la administración y el gobierno municipal, 
para lo cual puede establecer y definir las acciones, criterios y políticas con que deban 
manejarse los asuntos y recursos del Municipio. 
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CUARTO. Que para estudiar, examinar y resolver los problemas del Municipio y vigilar que se 
ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento, se designarán comisiones entre sus 
miembros, dentro de las cuales se contempla la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, de conformidad con lo establecido en los artículos 64, fracción VIl, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 44 y 46, fracción 1, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 57 y 90, fracción 1 del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

QUINTO. Que la Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene ~ 
facultades para dictaminar sobre proyectos de iniciativas de leyes y decretos, reglamentos, 
acuerdos o disposiciones administrativas de observancia general, conforme lo establecido e 
el artículo 91 , fracción 1, inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

SEXTO. Que el18 de mayo de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley 
General de Mejora Regulatoria, siendo de observancia general en toda la República, mediante 
la cual se establecen las bases a las que se deberán sujetar los órdenes de gobierno en el 
ámbito de su competencia en Materia de Mejora Regulatoria. Así mismo, el artículo transitorio 
quinto de dicha Ley establece que, a partir de la entrada en vigor de la Ley General, las 
entidades federativas contarán con un plazo de un año para adecuar sus Leyes al contenido 
de dicha Ley, y que los Consejos Locales de Mejora Regulatoria deberán instalarse 
formalmente dentro un plazo de noventa días naturales siguientes a la entrada en vigor de las 
adecuaciones correspondientes en su legislación local. 

SÉPTIMO. Que mediante Decreto número 090, publicado en el suplemento J, con número de 
edición "8003", de fecha 18 de mayo de 2019, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, la 
Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios, en el cual en su 
Transitorio Quinto establece que los Municipios del Estado de Tabasco, deberán adecuar su 
normatividad al contenido de la Ley. 

OCTAVO. Que el 14 de diciembre de 2019, fue publicado en la edición "8063", Suplemento 
B, del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el Reglamento de la Administración Pública 
del Municipio de Centro, Tabasco, mismo que entró en vigor el día 29 de diciembre de 2019, 
en el cual fue creado la Autoridad de Mejora Regulatoria en cumplimiento al tercer párrafo del 
artículo Quinto Transitorio, de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus 
Municipios; así mismo en el cual en el Transitorio Tercero del Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, Tabasco, establece que deberán expedirse todas las 
disposiciones reglamentarias de las Dependencias señaladas en dicha norma. 

NOVENO. Que el 19 de febrero de 2020, se publicó en el Suplemento O, edición 8082 época 
78

, del Periódico Oficial del Estado, el Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de 
Centro, Tabasco, con la emisión del Reglamento, se dio cumplimiento al Eje Transversal 6 
Gobierno Abierto y Combate a la Corrupción del Plan Municipal de Desarrollo 2018- 2021 , 
impulsando el programa de Políticas Públicas, con el objetivo de establecerlo en el gobierno 
municipal, estratégicamente mediante la sistematización, la simplificación de los procesos, la 
desregulación y digitalización de trámites y servicios así como la rendición de cuentas y la 
incorporación de nuevas tecnologías de la información, con el compromiso de dar seguridad 
y certeza jurídica a la población en general, así mismo en cumplimiento con el Transitorio 
Tercero del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 
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DÉCIMO. Que el 25 de junio del año 2022, fue publicado en el Suplemento 8, edición 8327, 
época 7a, del Periódico Oficial del Estado, la actualización del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, en el cual la Autoridad Municipal de 
Mejora Regulatoria pasa a formar parte de las unidades de apoyo de la Presidencia Municipal, 
teniendo modificaciones en su estructura para hacerla acorde a las necesidades actuales de 
la administración pública, por tanto y en cumplimiento al Transitorio Sexto del Reglamento de 
la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, se ordena se expidan, y en su 
caso, se reformen los reglamentos, manuales lineamientos municipales y demás 
disposiciones administrativas correspondientes, a fin de contar con los elementos qu 
permitan la correcta aplicación del presente Reglamento y la debida actuación de los 
servidores públicos municipales. 

DÉCIMO PRIMERO. En consecuencia, es imperativo reformar y adicionar disposiciones del 
reglamento, con el objeto de eficientar y fortalecer el ordenamiento jurídico de la autoridad 
encargada de aplicar la política de mejora en la gestión pública, a fin de dotarla de 
mecanismos adecuados para la implementación de acciones, instrumentos y facultades en 
materia. En ese tenor, corresponde actualizar el marco regulatorio de manera transpar_¡3nte y 
eficiente, que propicie la simplificación de los actos, procedimientos, trámites y servicios de la 
administración pública, empleando medidas de modernización, automatización, simplificación, 
desregulación jurídica y administrativa, aprovechando las tecnologías de información y 
comunicación para generar estímulos sólidos, efectivos a fin de atraer la inversión, elevar los 
niveles de competitividad del municipio. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que con oficio número AMMR/270/2023, de fecha 25 septiembre de 
2023, la Lic. Zoila Hermosinda Muñoz Baeza, Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, 
remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, a la Dirección de Asuntos Jurídicos y la Coordinación 
de Modernización e Innovación el proyecto de Actualización del Reglamento de Mejora 
Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco, para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, previa revisión y análisis, emita su opinión y en su caso validación. 

DÉCIMO TERCERO. Que con oficio número SA/1054/2023, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, emitió observaciones al proyecto de Actualización 
del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco, para que en el 
ámbito de competencia de la Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria se brinde la atención 
correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO. Que con oficio número DAJ/2157/2023, el M.O. Gonzalo Hernán Ballinas 
Celorio, Director de Asuntos Jurídicos, da a conocer que previa revisión y análisis al proyecto 
de Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, Tabasco, remite 
modificaciones y adecuaciones al Reglamento para armonizarlo con la Ley General de Mejora 
Regulatoria y la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios. 

DÉCIMO QUINTO. Que con oficio número CMI/730/2023, el Mtro. Emilio Francisco Álvarez 
Quevedo, Coordinador de Modernización e Innovación, da a conocer que previa revisión y 
análisis al proyecto de Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, 
Tabasco, hace de conocimiento que no existen comentarios al proyecto reglamento y que se 
considera puede continuar con el proceso de aprobación corresponda. 
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DÉCIMO SEXTO. Que con oficio número AMMR/047/2024, la Lic. Zoila Muñoz Baeza, 
Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el 
Proyecto de Actualización del Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Centro, 
Tabasco, así como su respectivo cuadro comparativo, para que se realicen los trámites 
correspondientes para que se someta a la aprobación del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, en base a la exposición de Motivos siguiente. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La mejora regulatoria al emanar de un precepto constitucional es un medio para 
el cumplimiento de los objetivos del Estado, siendo una política pública rectora 
para el desarrollo nacional, velando el interés general, la protección a los derechos 
humanos, el fomento al empleo e impulsor de tecnologías de la información, en 
beneficio de una sociedad. 

Es por ello que, con la emisión del Reglamento de Mejora Regulatoria para el 
Municipio de Centro, Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado Ubre y 
Soberano de Tabasco, el dfa 19 de febrero de 2020, se dio cumplimiento a esta 
política pública, que consiste en la generación de normas claras, trámites y 
servicios simplificados, as! como de instituciones eficaces para su creación y 
aplicación, que se orienten a obtener el mayor valor posible de los recursos 
disponibles y del óptimo funcionamiento de las actividades comerciales, 
industriales, productivas, de servicios y de desarrollo humano de la sociedad en 
su conjunto. 

En ese sentido, es necesario una reforma al Reglamento, con el propósito de 
actualizar y establecer nuevos conceptos, disposiciones de simplificación, 
desregulación, digitalización de trámites y servicios, la promoción y uso de la firma 
electrónica, refrendando el compromiso de dar seguridad y cerleza jurfdica a la 
población en general. 

Dentro de Jos cambios sustantivos y novedosos que se contemplan en el nuevo 
Reglamento, se pueden encontrar Jos siguientes: 

• En el Arlículo 3, se reforman y adicionan fracciones en el glosario en orden 
alfabético y no contempladas como Agenda Regulatoria, Análisis de Impacto 
Regulatorio, Autoridad de Mejora Regulatoria, Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria, Catálogo Estatal, Catálogo Municipal, Catálogo Nacional, Comisión 
Nacional, Consejo Estatal, Consejo Municipal, Dictamen, Enlace de Mejora 
Regulatoria, Expediente Municipal, Firma electrónica, Observatorio, Padrón, 
Porlal de Trámites y Servicios, Propuesta Regulatoria, Regulación o 
Regulaciones, Simplificación, Sistema de Protesta Ciudadana. 

• En el Artículo 4, se adiciona para establecer el uso de tecnologías como un 
medio que brinde beneficios inmediatos, reducción en tiempos de atención, que 
impulse la eficiencia y mejora. 
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• En el Artículo 5, se adiciona con el fin de establecer la competencia de /os sujetos 
obligados para expedir regulaciones, trámites y servicios, prevaleciendo /os 
principios y el cumplimiento de los objetivos de la Ley. 

• En el Arlicu/o 6, se adiciona la fracción /, la política de mejora regulatoria emana 
del artículo 25 constitucional, como lo cita en su párrafo décimo es contribuir al 
cumplimiento de /os objetivos señalados en /os párrafos primero, sexto y noveno 
de este arlícu/o, /as autoridades de todos /os órdenes de gobierno, en el ámbito 
de su competencia, deberán implementar polfticas públicas de mejora 
regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites y servicios; debiendo 
prevalecer /os principios que fortalecen la Soberanía de la Nación, y demás 
objetivos establecidos en la Ley. 

• En el Artículo 7, se reforma la fracción 111, que dispone a impulsar la gestión en 
/os procesos para mejorar la eficacia, eficiencia y calidad en las regulaciones, 
trámites y servicios de la administración pública municipal. 

• Se reforma la fracción V, para establecer el término "para hacer" negocios, toda 
vez que la polftica pública de mejora refiere que la simplificación es el 
procedimiento por cual se propicia la transparencia en los procesos 
administrativos, así como la reducción de plazos y requisitos de los Trámites 
buscan eliminar cargas al ciudadano, todo esto impulse mejorar el ambiente para 
hacer negocios. 

• Se reforma la fracción VI, en el sentido que el término regulaciones se refiere a 
cualquier normativa, no se limita a un solo ordenamiento o norma, en ese sentido 
se especifican /os principios en cumplimiento de la política pública de mejora. 

• Se reforma la fracción VI/, para establecer que corresponde a la administración 
pública el modernizar y digitalizar los trámites y servicios, dando cumplimiento a 
la ley, en simplificar procedimientos en beneficio de la ciudadanía; y que 
actualmente el municipio ya cuenta con trámites en línea a través del Parla/ de 
Trámites y Servicios. 

• Se reforma la fracción VIII, se debe precisar la seguridad jurídica y transparencia 
de ser fundamental en los trámites y servicios, asi como en la elaboración y 
aplicación de las regulaciones. 

• Se adiciona un Arliculo 8, estableciendo que las disposiciones no previstas en el 
reglamento, se aplicará de manera supletoria las disposiciones establecidas en 
la Ley Estatal, la Ley General y demás ordenamientos aplicables en materia. 

• En el Artículo 9, se reforma el párrafo cuarlo, precisando la figura del Sujeto 
Obligado, no limitar a Dependencias, esto de conformidad con la estructura 
orgánica de la administración pública, la cual se integra por unidades de apoyo, 
dependencias y desconcentradas. Establecer ·que, en consecuencia, a la 
reforma del reglamento de la administración pública del municipio de centro, 
publicado con fecha 25 de junio de 2022, desaparecen las unidades de mejora 
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regulatoria, adecuando la necesidad operativa, denominando Enlace de Mejora 
Regulatoria quien será el Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. En ese 
sentido y respetando la inclusión de perspectiva de género, se modifica en su 
redacción a Jefatura de Departamento. Se elimina, el nivel de estudios, pues, no 
es imperativo en el desarrollo de la operatividad en materia de mejora. 

• Se adiciona un último párrafo, precisando la importancia de la figura de Enlace 
de Mejora Regulatoria, siendo el Responsable Oficial de Mejora Regulatoria que 
se encargará de mantener actualizada la información del Sujeto Obligado 
relacionada con el Sistema de Mejora Regulatoria. 

• En el Artículo 10, se reforma la fracción IV, dejan de ser Unidades de Enlace, 
estableciendo a los Enlaces de Mejora Regulatoria. 

• En el Artículo 20, se reforma para establecer que, en consecuencia, a la reforma 
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, 
publicado con fecha 25 de junio de 2022, desaparecen las unidades de mejora 
regulatoria, en ese tenor, adecuando a la necesidad operativa se denominará 
Enlace de Mejora Regulatoria quien será el Responsable Oficial, para la 
continuidad de las acciones de mejora. 

• En el Artículo 22, se deroga el último párrafo, actualmente el Ayuntamiento de 
Centro, cuenta con una plataforma propia que opera el Catálogo Municipal de 
Regulaciones, Trámites y Servicios. 

• En el Artículo 24, se adiciona un último párrafo precisando que las regulaciones 
que apliquen los sujetos obligados deban estar publicadas y registradas en el 
Catálogo Municipal. 

• En el Artículo 29, se reforma la disposición, enuncia articulados que S·e recorren 
en su orden y que se relacionan con el tema en materia. 

• En el Artículo 32, se adiciona un segundo párrafo, establece la simplificación de 
los actos, procedimientos, trámites y servicios del municipio, empleando 
medidas de modernización, automatización, simplificación, desregulación 
jurídica y administrativa, aprovechando las tecnologías de información y 
comunicación, efectuando mejores prácticas para el Intercambio de información 
e impulsando la gestión en los procesos para mejorar la eficiencia y la calidad 
de la administración pública municipal. 

• En el Artículo 33, se reforma estableciendo a los Sujetos Obligados en promover 
e impulsar el uso de la firma electrónica para la expedición de documentos 
electrónicos para todo tipo de actuaciones oficiales y actos juríd;cos en la 
administración pública municipal. 

• Se adiciona un segundo párrafo, que establezca el uso de la firma electrónica 
para la expedición de documentos electrónicos con validez jurídica al igual que 
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los documentos firmados en papel para todo tipo de actuaciones oficiales y actos 
jurídicos en la administración pública municipal. 

• En el Artículo 35, se reforma, para especificar que corresponde a días naturales, 
como lo dispone la regulación estatal de mejora regulatoria. 

• Se adiciona un segundo párrafo, en el que se establezca la participación de la 
ciudadanía mediante la consulta pública, con un plazo minino de veinte días 
naturales, y una vez efectuada, el resultado de la consulta pública se dé a 
conocer a los sujetos obligados, para los efectos correspondientes. 

• En el Articulo 37, se reforma para establecer y precisar que se trata del Análisis 
de Impacto Regulatorio AIR, como lo indica la Ley en materia. 

• Se adiciona un segundo párrafo, para establecer el objeto del Análisis de 
Impacto Regulatorio AIR, que es garantizar que los beneficios de las 
regulaciones sean superiores a sus costos y que estas representen la mejor 
alternativa para atender una problemática específica. 

• Se adiciona un último parrado estableciendo al Consejo Municipal para la 
aprobación de los lineamientos para la implementación del análisis de impacto 
regulatorio. 

• En el Artículo 46, y el tercer párrafo se reforma en el contenido de esta 
disposición, se menciona un articulado el cual se recorre en su orden. 

• En el Artículo 50, se reforma estableciendo el objeto de los programas de mejora 
regulatoria, consiste en mejorar el marco regulatorio, implementar la 
simplificación en los trámites y servicios, 

• Se adiciona un segundo párrafo, estableciendo la figura de los Enlaces de 
Mejora Regulatoria al ser los responsables oficiales de mejora, deberán elaborar 
y presentar el Programa Anual para la modificación o eliminación de 
regulaciones, trámites y servicios. 

• En el Artículo 53, se reforma estableciendo las atribuciones de la Autoridad 
Municipal para impulsar y promover la consulta pública, dirigida a la ciudadanfa 
para que presenten propuestas que integren los programas anuales. 

• En el Artículo 60, se reforma, así como las fracciones 1, /1, /11, IV y V, 
estableciendo la naturaleza del SARE, la obtención de la anuencia para operar 
en un plazo de 3 días hábiles, de conformidad y concordancia con la disposición 
establecida en el reglamento, manual de procedimientos y el catálogo de giros 
de bajo impacto del SARE del municipio de Centro, publicado el 06 de mayo de 
2023. 
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• Fracción /, Opera bajo el nombre de módulo SARE, presencial en las oficinas de 
la Dirección de Fomento Económico y Turismo, y a través del Parla/ Electrónico 
SARE en el Parla/ de Trámites y Servicios del Ayuntamiento. 

• Fracción 11, estableciendo el formato FU A, para la solicitud del trámite de manera 
presencial o electrónica, actualmente el trámite puede realizarse en línea. 

• Fracción 111, indicando el nombre correcto y completo del Catálogo de giros y el 
objetivo que tiene al establecer los giros comerciales para la autorización y 
emisión de la anuencia SARE. 

• Fracción IV, conforme a la publicación del Reglamento del SARE de techa 06 de 
mayo de 2023, se especifica el Manual de Procedimientos para la operación del 
mismo. 

• Fracción V, corresponde establecer para la autorización y obtención de la 
anuencia, el municipio señala el plazo máximo para la expedición, a parlir de la 
debida integración del formato FUA, requisitos y el pago de deiechos. 

• En el Arlícu/o 64, tracción V, se reforma para establecer que el tiempo de 
resolución será el establecido siempre y cuando este completo el expediente por 
parle del solicitante, de conformidad con el Reglamento de Construcciones del 
Municipio de Centro. Suplemento 7614 B, techa 26.08.2015 P.O. 

• Fracción VI, se propone reformarla, eliminando la palabra "por el Municipio", en 
virlud de que no es facultad del Municipio cerlificar el Padrón Único de Directores 
o Peritos Responsables de Obra, debido a que es regulado por la Comisión de 
Admisión de Directores Responsables de Obra y Corresponsab/es del Estado de 
Tabasco. 

• Fracción VI/, se deroga toda vez que la Dirección de Obras, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipa les no cuenta con un Padrón Único de 
Profesionistas. 

• El Arlícu/o 65, se reforma para establecer la facultad del H. Cabildo Municipal 
aprobar el Programa de Desarrollo Urbano del Municipio siendo el instrumento 
que señala las acciones específicas necesarias para el aprovechamiento del 
territorio, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

• En el Arlfculo 66, fracción 11 y VI, se deroga toda vez que no es facultad de la 
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, remitir 
esta información a las áreas competentes y autoridades de desarroflo urbano; 
así como, para poder ingresar la documentación en ventanilla única deberá estar 
completa para su admisión. 

• Fracción V, ajuste en el orden ahora tracción IV, se reforma para establecer la 
imporlancia de no limitar a una forma de pago, actualmente los trámites que se 
atienden a través de la Ventanilla Única de Construcción en el Parla/ de Trámites 
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y Servicios, el solicitante puede realizar el pago correspondiente, mediante pago 
en línea, pago referenciado y pago en caja, este último ante las cajas 
recaudadoras de la Dirección de Finanzas. 

• Las fracciones 111, IV y VIl se ajustan en su orden, ahora son las fracciones 11, 111 
y V respectivamente. 

• El Artículo 68, tercer párrafo se reforma para establecer que las inspecciones y 
verificaciones deberá ajustarse a lo indicado en la Ley de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Centro y en el Reglamento de 
Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro. Además, que el Reglamento de 
la Administración señala que es faculta de la Subdirección de Regulación y 
Gestión Urbana, realizar inspecciones de obras y verificar que cumplan con los 
lineamientos que marca el Reglamento de Construcción del Municipio de Centro. 
Se podrán utilizar esos criterios, pero de manera supletoria a la reglamentación 
aplicable en la materia. 

• En el Artículo 84, se reforma para establecer la Protesta Ciudadana, como el 
mecanismo con el que cuentan las personas físicas o jurídicas colectivas para 
interponer una queja e inconformidad cuando el servidor público del Sujeto 
Obligado niegue, altere o incumpla con los requisitos, costos, para realizar un 
trámite o servicio municipal. 

• Se reforma el párrafo segundo para establecer el seguimiento a las protestas 
ciudadanas y resolverlas en términos de la información inscrita en el catálogo 
municipal de regulaciones, trámites y servicios. 

• Se adiciona un tercer y cuarto párrafo para establecer disposiciones de 
prevención y plazos para subsanar errores u omisiones en la información 
presentada mediante la protesta ciudadana. 

• Se reforma el quinto párrafo, para establecer la disposición en caso de no 
resolver la protesta ciudadana, se dará vista a la contraloría municipal, para 
efectos de proceder conforme a sus atribuciones en materia. 

• Se adiciona un último párrafo, es importante establecer que el apartado de 
protesta ciudadana estará a disposición de los interesados en el Portal de 
Trámites y Servicios. 

• El nuevo Reglamento, mejora la redacción para su fácil comprensión y se 
armoniza acorde a Ley General de Mejora Regulatoria, la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Tabasco y sus Municipios y demás normativas 
aplicables en materia. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que con el propósito de facilitar su análisis y estudio y para mejor 
comprensión de las disposiciones que se reforman, adicionan o derogan, en el presente 
Dictamen, se inserta a continuación el cuadro comparativo de los artículos del reglamento, 
con las modificaciones propuestas. 
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REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 
PARA EL MUNICIPIO DE CENTRO 

Artículo/Texto Vi ente 
Artículo 3.- Para los 
efectos de este 
Reglamento se entenderá 
por: 

Texto Pro uesta 
Artículo 3.- Para los efectos de 
este Reglamento se entenderá 
por: 

/. Agenda Regulatoria: la 
propuesta de las • 
Regulaciones que los Sujetos 
Obligados pretenden expedir; 

11. Análisis de Impacto 
Regulatorio: documento 
mediante el cual /os Sujetos 
Obligados justifican ante la 
Autoridad de Mejora • 
Regufatoria, la creación de 
nuevas disposiciones de 
carácter general o reformas a 
fas ya existentes; 

111. Autoridad de Mejora 
Regufatoria: la Comisión 
Estatal de Mejora 
Regulatoria, /as Autoridades 
Municipales de Mejora 
Regulatoria, /os Comités 
Internos, /as Unidades 
Administrativas o áreas • 
responsables de conducir la 
polftica de mejora 
regulatoria en sus 
respectivos ámbitos de 
competencia; 

IV. Autoridad Municipal de 
Mejora Regulatoria: el 
Servidor público designado 
por el Presidente Municipal, 
quien se encargará de • 
coordinar, dirigir y 
desarrollar /as acciones de 
mejora regulatoria en el 
municipio, organizando para 
tal efecto a /os enlaces de 
mejora regu/atoria, teniendo 
que reportar avances 
directamente al presidente 
municipal; 

Justificación/Fundamento 

Se adiciona la fracción 1 Agenda 
Regulatoria, se refiere a la 
herramienta que concentra las 
propuestas de regulaciones que 
los Sujetos Obligados pretenden 
expedir y presentan ante la 
Autoridad de Mejora. 

Se adiciona la fracción 
Análisis de Impacto 
Regulatorio, es 
herramienta que tiene por 
objeto garantizar los beneficios 
de las regulaciones sean 
superiores a sus costos y que 
representen la mejor alternativa 
para atender una problemática 
especifica, evitar la duplicidad y 
la discrecionalidad en el 
establecimiento de trámites. 

Se adiciona la fracción 111 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria, es importante 
definir la representación de la 
Autoridad de Mejora 
Regulatoria, debido a que se 
encuentra establecida en los 
ordenamientos del ámbito 
estatal y municipal. 

Se reforma la fracción 
Autoridad Municipal 
Mejora Regulato~ a, 
importante definir la figura 
Municipal, debido a que esta 
figura se encuentra prevista en 
la estructura orgánica y 
establecida en el Reglamento 
de la Administración Pública del 
municipio de Centro, Tabasco; 
siendo la encargada de 
coordinarse con los sujetos 
obli ados de la administración, 
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VI. Catálogo Nacional: el para llevar las acciones 
Catálogo Nacional de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 

VIl. Catálogo Estatal: el 
Catálogo Estatal de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 

necesarias en materia. 

Se adiciona la fracción VI 
Catálogo Nacional. para 
establecer la importancia de 
estas herramientas 
tecnológicas utilizadas para 
compilar las regulaciones, 
trámites y servicios en los tres 
ámbitos de competencia. VIII. Catálogo Municipal: el 

Catálogo Municipal de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios; 

• Se adiciona la fracción 
Catálogo Estatal. 

X. Comisión 
Comisión 
Mejora 
CONAMER 

XI. Consejo 
Consejo 
Regulatoria 
Tabasco; 

Nacional: la 
Nacional de 

Regulatoria, 

Estatal: El 
de Mejora 

del Estado de 

• Se reforma la fracción 
Catálogo Municipal. 

• Se reforma la fracción X 
CONAMER, es importante 
precisar que corresponde a la 
figura nacional en materia de 
mejora. 

• 
XII. Consejo Municipal: el 

Se adiciona una fracción XI 
Consejo Estatal, debe 
considerarse esta figura en el 
presente reglamento, toda vez 
que existe colaboración en 
materia entre el Estado y el 
Municipio. 

Consejo Municipal de 
Mejora Regulatoria del 
Ayuntamiento de Centro; 

XIV. Dictamen: Resolución que 
emite la Autoridad Municipal 
de Mejora Regulatoria sobre • 
los programas, proyectos de 
propuesta regulatoria, 
creación, modificación o 
eliminación de trámites o 
servicios de parte de los 
Sujetos Obligados; 

• 
VI. Enlace de Mejora 

Regulatoria: Servidor 
Público designado por el 
Titular del Sujeto Obligado 
quien será el Responsable 
Oficial de Mejora 
Regulatoria para desarrollar • 
acciones de mejora 
regulatoria previamente 
acordadas y dirigidas por la 
Autoridad Municipal de 
Mejora Regulatoria; 

Se reforma la fracción XII 
Consejo Municipal, debe 
contemplarse por ser el Órgano 
Colegiado con la 
responsabilidad de coordinar la 
política de mejora en el 
Ayuntamiento de Centro. 
Se reforma la fracción XIV 
Dictamen, definición que se 
contempla en las herramientas 
de la Agenda Regulatoria y el 
Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

Se reforma la fracción XVI 
Enlace de Mejora Regulatoria, 
para refrendar que cada Sujeto 
Obligado de la administración 
pública municipal, en designar 
al servidor público responsable 
de desarrollar las acciones en 
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XVII. Expediente Municipal: el 
Expediente Municipal de 
Trámites y Servicios; 

materia con la 
Municipal de 
Regulatoria. 

Autoridad 
Mejora 

entenderá como la XIX. Firma electrónica: El 
conjunto de datos 
electrónicos integrado o 
asociados al mensaje de 
datos o 

• Se adiciona fracción XVII 
Expediente Municipal, toda 
vez, que los sujetos obligados 
son los responsables de 
integrar los expedientes de 
trámites y servicios. 

compilación del listado de 
trámites y servicios 
municipales, el cual 
contiene la descripción 
detallada del servicio o 
trámite relacionado y datos 
de interés; 

VI. CONAMER. Comisión 
Nacional de Mejora 
Regulatoria; 

V. Consejo Municipal. 
Cuerpo colegiado que se 
encargará de planear, 
desarrollar e implementar 
las acciones de mejora 
regulatoria dentro del 
ámbito de la administración 
municipal; 

VIII. Dictamen: Resolución 
que emite la Autoridad 
Municipal de Mejora 
Regulatoria sobre los 
programas, los proyectos 
de regulación, o los 
estudios; 

~IV. 

~VI. 

documento electrónico, 
expedida por la autoridad 
certificadora, que permite 
asegurar la integridad y 
autenticidad de esta y la 
identidad del titular; 

Observatorio: el 
Observatorio Nacional de 
Mejora Regulatoria; 

Padrón: el Padrón 
Municipal de Inspectores, 
Verificadores y Visitas 
Domiciliarias; 

Portal de Trámites y 
Servicios: el sitio web de 
la administración pública 
municipal, donde se 
publica el Catálogo 
Municipal de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios, Padrón de 
Inspectores, Verificadores 
y Visitas Domiciliarias y la 
Protesta Ciudadana; 

XXVI/f. Propuesta Regulatoria: 
Los anteproyectos de 
leyes o regulaciones que 
pretendan expedir /os 
sujetos obligados, en el 
ámbito de su competencia, 
y que se presentan a la 
consideración de /as 
Autoridades de Mejora 
Regulatoria de 
conformidad con las 
disposiciones jurldicas 
aplicables; 

• Se adiciona fracción XIX Firma 
electrónica, establecer 
acciones necesarias para la 
implementación y uso de los 
certificados de la Firma 
Electrónica Avanzada emitidos 
por el SAT, en los procesos, 
trámites o servicios electrónicos 
en el municipio de Centro. 

• Se adiciona fracción XXIV 
Observatorio, se encarga de 
realizar evaluaciones anuales 
en materia de mejora 
regulatoria aplicadas en el 
ámbito estatal y municipal de la 
federación. 

• Se adiciona fracción XXV 
Padrón, actualmente el 
municipio de Centro, cuenta con 
un Padrón Municipal de 
Inspectores, Verificadores y 
Visitas Domiciliarias, el cual 
está publicado en el Portal de 
Trámites y Servicios en la 
página oficial del Ayuntamiento 
de Centro. 

• Se adiciona fracción XXVI 
Portal de Trámites y 
Servicios, es el sitio web de la 
administración pública 
municipal que utiliza para 
operar las herramientas y 
mecánicos del sistema de 
mejora regulatoria. 

• Se adiciona fracción XXVIII 
Propuesta Regulatoria, se 
refiere a los anteproyectos de 
leyes o regulaciones que 
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XXIX. Regulación 
Regulaciones: 

o 

Cualquier normativa de 
carácter general cuya 
denominación puede ser 
Acuerdo, Circular, 
Código, Criterio, 
Decreto, Directiva, 
Disposición de carácter 
general, Disposición 
Técnica, Estatuto, 

propongan expedir los sujetos 
obligados ante la Autoridad de 
Mejora. 

• Se adiciona fracción XXX 
Regulación o Regulaciones, 
comprende todos los 
ordenamientos jurídicos 
aplicables para la 
administración pública. 

Formato, Instructivo, • Se adiciona fracción XXXII 
Simplificación, corresponde a 
la metodologfa, que se 
compone de dos elementos 
principales, que derivan en la 
obtención del Costo Social de la 
regulación, el cual representa 
los costos en los que incurren 
los particulares por realizar 
dichos trámites. 

XXXII. 

Ley, Lineamiento, 
Manual, Metodologfa, 
Norma Oficial Mexicana, 
Regla, Reglamento, o 
cualquier otra 
denominación de 
naturaleza análoga que 
emita en el ámbito de su 
respectiva competencia 
cualquier Sujeto 
Obligado; 

Simplificación: El 
procedimiento por medio 
del cual se propicia la 
transparencia en la 
elaboración de las 
regulaciones y procesos 
administrativos, asf 
como la reducción de 
plazos y requisitos de los 
Trámites que emanan de 
tales disposiciones de 
carácter general, que 
buscan eliminar cargas 
al ciudadano. 

XXXIV. Sistema de Protesta 
Ciudadana: el Sistema 
mediante el cual se da 
seguimiento a peticiones 
e inconformidades 
ciudadanas por 
presuntas negativas y 
falta de respuesta de 
Trámites o Servicios 
previstos en la 
normatividad aplicable, 
sin aparente razón 
justificada por parle de la 
autoridad emisora. 

• Se adiciona una fracción 
XXXIV Sistema de Protesta 
Ciudadana, Derivado que se 
encuentra operando en el Portal 
de Trámites y Servicios, siendo 
el mecanismo para obtener 
solución ante inconformidades 
que presente la ciudadanfa 
respecto a trámites y servicio 
municipales. 
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Artículo 4. Los 
Obligados, impulsarán el uso y 
aprovechamiento de /as 
Tecno/ogfas de la Información y 
Comunicación para facilitar la 
interacción con /os ciudadanos a 
efecto de que puedan dirigir sus 
solicitudes, opiniones y 
comentarios a través de los 
sistemas electrónicos de 
comunicación, as! como obtener 
la atención o resolución de 
aquellas por /os mismos canales. 
Lo anterior en medida de los 
recursos con /os que cuente cada 
uno de /os 
Artículo 5. Los Sujetos 
Obligados en el ámbito de su 
competencia, al expedir 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios, deberán, promover, 
respetar /os principios de 
legalidad, reserva de ley, 
jerarquía normativa, control 
regu/atorio, competitividad, 
participación ciudadana y todos 
aquellos principios que tiendan al 
cumplimiento de /os objetivos de 

del 
lo 4. La politica Artículo 6. La po!ftica de mejora 

pública de mejora regu/atoria se orientará por /os 
regulatoria se orientará por principios, que a continuación se 
los principios, que a enuncian: 
continuación se enuncian, 
sin que el orden dispuesto 
implique necesariamente 
una prelación entre los 
mismos: 

!.Mayores beneficios que 
costos y el máximo 
beneficio social; l. Promoción, respeto, 

protección y garantía de 
/os derechos humanos, 
mayores beneficios que 
costos, velar por el 
interés general, el mayor 
bienestar y equidad 
social. 

propone adicionar como 
Artículo 4, con el propósito de 
establecer el uso de tecnologías 
como un medio que brinde 
beneficios inmediatos, reducción en 
tiempos de atención, que impulse la 
eficiencia y mejora de la 
administración pública municipal. 

Se propone adicionar como 
Artículo 5, con el fin de establecer 
la competencia de los sujetos 
obligados para expedir 
regulaciones, trámites y servicios, 
prevalezcan todos los principios y el 
cumplimiento de los objetivos de la 
Ley. 

Se adiciona la fracción 1, La 
politica de mejora regulatoria 
emana del artículo 25 
constitucional, como lo cita en su 
párrafo décimo es contribuir al 
cumplimiento de los objetivos 
señalados en los párrafos primero, 
sexto y noveno de este artículo, las 
autoridades de todos los órdenes 
de gobierno, en el ámbito de su 

deberán imnlo....,ont., 
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politicas públicas de mejora 
regulatoria para la simplificación de 
regulaciones, trámites y servicios; 
debiendo prevalecer los principios 
que fortalecen la Soberanía de la 
Nación, y demás objetivos 
establecidos en la Le . 

Artículo 5. Son objetivos Artículo 7. Son objetivos de la 
de la polftica de mejora polltica de mejora regulatoria los 
regulatoria los siguientes: siguientes: 

III.Promover la eficacia y 
eficiencia de la 
administración pública 
municipal en todos sus 
ámbitos; 

V. Simplificar la 
apertura, instalación, 
operación y ampliación de 
empresas, mejorando el 
ambiente de negocios; 

VI. Procurar que los 
ordenamientos y normas 
de carácter general que se 
expidan generen 
beneficios superiores a los 
costos. no impongan 
barreras a la competencia 
y a la libre concurrencia; 

VIl. Modernizar y 
agilizar los procedimientos 
administrativos que 
realizan los Sujetos 

111. Promover la eficacia 
y eficiencia de las 
Regulaciones, 
Trámites y Servicios 
de los Sujetos 
Obligados de la 
Administración 
Pública; 

V. Simplificar la apertura, 
instalación, operación y 
ampliación de empresas, 
mejorando el ambiente para 
hacer negocios; 

VI. Procurar que las 
regulaciones correspondan a los 
principios de la polltica de mejora 
regulatoria y al interés general, 
generen beneficios superiores a 
los costos y produzcan el máximo 
bienestar para la sociedad, no 
imponga barreras al comercio, a 
la libre concurrencia y a la 
competencia económica. 

VIl. Modernizar y digitalizar 
los Trámites y Servicios de la 
administración pública; 

Se propone reformar la fracción 
111, se dispone a impulsar la gestión 
en los procesos para mejorar 1 

eficacia, eficiencia y calidad en las 
regulaciones, trámites y servicios 
de la administración pública 
municipal. 

Se propone reformar la fracción 
V, para establecer el término "para 
hacer" negocios, toda vez que la 
política pública de mejora refiere 
que la simplificación es el 
procedimiento por cual se propicia 
la transparencia en los procesos 
administrativos, así como la 
reducción de plazos y requisitos de 
los Trámites buscan eliminar cargas 
al ciudadano, todo esto impulse 
mejorar el ambiente para hacer 
negocios. 

Se propone reformar la fracción 
VI, en el sentido que el término 
regulaciones se refiere a cualquier 
normativa, no se limita a un solo 
ordenamiento o norma, en ese 
sentido se especifican los principios 
en cumplimiento de la polltica 
pública de mejora. 

Se propone reformar la fracción 
VIl, para establecer que 
corresponde a la administración 
pública el modernizar y digitalizar 
los trámites servicios, dando 
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Obligados, en beneficio de 
la población del Municipio; 

VIII. Generar seguridad 
jurldica y transparencia en 
la elaboración y aplicación 
de las regulaciones; 

Artículo 6. El Sistema 
Municipal tiene como 
propósito la ordenación 
racional, sistemática y 
coordinada de las acciones 
necesarias para asegurar 
que la regulación que 
integra el ordenamiento 
jurídico del Municipio, 
responda a los principios y 
propósitos establecidos en 
la Ley y el presente 
Reglamento. 

Por su parte, el titular de 
cada una de las 
Dependencias de la 
Administración Pública 
Municipal, designará a un 
Titular de la Unidad de 
Enlace de Mejora 
Regulatoria, el cual 
deberá tener la categorla 
no inferior a la de jefe de 
Departamento "8", y que 
este cuente con estudios 
mlnimos de nivel de 
educación superior. Este 
Enlace, se encar ará de 
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VIII. Generar 
seguridad jurídica y 
transparencia en los trámites y 
servicios, asl como en la 
elaboración y aplicación de las 
Re ulaciones· 
Artículo 8. Para efectos de la 
presente Reglamento, se 
aplicará de manera supletoria, la 
Ley Estatal, la Ley General y 
demás disposiciones jurfdicas 
aplicables. 

Artículo 9. El Sistema Municipal 
tiene como propósito la 
ordenación racional, sistemática 
y coordinada de las acciones 
necesarias para asegurar que la 
regulación que integra el 
ordenamiento jurfdico del 
Municipio, responda a los 
pnnc1p1os y propósitos 
establecidos en la Ley y el 
presente Reglamento. 

Por su parte, el Titular de cada 
uno de los Sujetos Obligados de 
la Administración Pública 
Municipal, designará un Enlace 
de Mejora Regulatoria quien será 
el Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria, el cual deberá tener 
categorfa no inferior a Jefatura de 
Departamento "8". Este Enlace, 
se encargará de coordinar y 
vigilar el cumplimiento de la 

cumplimiento a la ley, en simplificar 
procedimientos en beneficio de la 
ciudadanla; y que actualmente el 
municipio ya cuenta con trámites en 
linea a través del Portal de Trámites 
y Servicios. 

Se propone reformar la fracción 
VIII, Se debe precisar la seguridad 
jurídica y transparencia de ser 
fundamental en los trámites y 
serv1c1os, así como en la 
elaboración y aplicación de la 
regulaciones. 

Se propone adicionar 
Artículo 8, es necesario, 
especificar las disposiciones no 
previstas en el reglamento, se 
aplicará de manera supletoria las 
disposiciones establecidas en la 
Ley Estatal, la Ley General y demás 
ordenamientos aplicables en 
materia. 
En el artículo 9, se propone 
reformar el párrafo cuarto, es 
oportuno precisar la figura del 
Sujeto Obligado, como se dispone 
en los ordenamientos en materia. 

No limitar a Dependencias, esto de 
conformidad con la estructura 
orgánica de la administración 
pública, la cual se integra por 
unidades de apoyo, dependencias y 
desconcentradas. 

Es necesario establecer que, en 
consecuencia, a la reforma del 
reglamento de la administración 
pública del municipio de centro, 
publicado con fecha 25 de junio de 
2022, desaparecen las unidades de 
mejora regulatoria, en ese teno , 
adecuando a la necesidad 
operativa, denominará Enlace de 
Mejora Regulatoria quien será el 
Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria para la continuidad de 
las acciones en materia. 

En ese sentido 
inclusión de ers 

la 
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desarrollar las acciones 
de Mejora Regulatoria, 
dentro de su respectiva 
Dependencia, para lo 
cual, trabajará 
conjuntamente con la 
Autoridad Municipal. 

Artículo 7. 
Municipal 
Regulatoria 
integrado: 

El Sistema 
de Mejora 

estará 

política de mejora al interior de 
cada Sujeto Obligado. 

El Enlace de Mejora Regulatoria 
se encargará de mantener 
actualizada la información del 
Sujeto Obligado, en el Catálogo 
Nacional de Regulaciones, 
Trámites y Servicios (CNARTyS}, 
Catálogo Municipal de 
Regulaciones, Trámites y 
Servicios, Padrón Municipal de 
Inspectores, Verificadores y 
Visitas Domiciliarias; y demás 
información relativa al Sistema de 
Mejora Regulatoria, para tales 
efectos tratrajará conjuntamente 
con la Autoridad Munici al. 
Artículo 10. El Sistema 
Municipal de Mejora Regu/atoria 
estará integrado: 

IV. Unidades de IV. Enlaces de Mejora 
Enlaces de Mejora Regulatoria 
Regulatoria 

Artículo 17. Los titulares Artículo 20. Los titulares de /os 
de los Sujetos Obligados, Sujetos Obligados, designarán 
designarán a un Titular de un Enlace de Mejora Regu/atoria 
la Unidad de Enlace de quien será el Responsable Oficial 
Mejora Regulatoria, quien de Mejora Regulatoria, y que 
tendrá las siguientes tendrá /as siguientes 
atribuciones: atribuciones: 

se modifica en su redacción a 
Jefatura de Departamento. 

Se elimina, el nivel de estudios, 
pues, no es imperativo en el 
desarrollo de la operatividad en 
materia de mejora. 

Se propone adicionar un último 
párrafo, se debe precisar la 
importancia de la figura de Enlace 
de Mejora Regulatoria, siendo el 
Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria que se encargará de 
mantener actualizada la 
información del Sujeto Obligado 
relacionada con el Sistema de 
Mejora Regulatoria. 

Se propone reformar la fracción 
IV, es necesario establecer que, en 
consecuencia, a la reforma del 
reglamento de la administración 
pública del municipio de centro, 
publicado con fecha 25 de junio de 
2022 desaparecen las unidades de 
mejora regulatoria, en ese sentido, 
adecuando a la necesidad 
operativa se denominará Enlace o 
su equivalente Responsable Oficial, 
para la continuidad de las acciones 
de me·ora. 
Se propone reformar el artículo 
20, es necesario establecer que, en 
consecuencia, a la reforma del 
Reglamento de la Administración 
Pública del Municipio de Centro, 
Tabasco, publicado con fecha 25 de 
junio de 2022, desaparecen las 
unidades de me·ora re ulatoria, en 
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Artículo 19. La Autoridad 
Municipal llevará el 
Catálogo Municipal, que 
será público. Los Sujetos 
Obligados serán 
responsables de mantener 
actualizado el Catálogo 
Municipal, de conformidad 
con las disposiciones y 
lineamientos que para tal 
efecto emita el Consejo 
Nacional, la Comisión 
Estatal y la Autoridad 
Municipal, en coordinación 
con las autoridades 
competentes. 

En caso de que el 
municipio no cuente con 
las condiciones para 
mantener una plataforma 
para el Catálogo 
Municipal, esté podrá 
firmar un acuerdo de 
colaboración con la 
Comisión Estatal para que 
se albergue en la 
plataforma del estado, o 
en su caso con la 
CONAMER, para que se 
hospede en la plataforma 

Artículo 21 . La Autoridad 
Municipal llevará el 
Registro de Regulaciones, 
que será público, para 
cuyo efecto las 
dependencias de la 
administración pública 
municipal, deberán 
proporcionarle la siguiente 
información, para su 
inscripción, en relación con 
cada regulación que 
aplican: 

"2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, 
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Articulo 22. La Autoridad 
Municipal llevará el Catálogo 
Municipal, que será público. Los 
Sujetos Obligados serán 
responsables de mantener 
actualizado el Catálogo 
Municipal, de conformidad con 
/as disposiciones y lineamientos 
que para tal efecto emita el 
Consejo Nacional, la Comisión 
Estatal y la Autoridad Municipal, 
en coordinación con /as 
autoridades competentes. 

Artículo 24. La Autoridad 
Municipal llevará el Registro de 
Regulaciones, que será público, 
para cuyo efecto /as 
dependencias de la 
administración pública municipal, 
deberán proporcionarte la 
siguiente información, para ·su 
inscripción, en relación con cada 
regulación que aplican: 

Los Sujetos Obligados deberán 
asegurase que /as Regulaciones 

ese tenor, adecuando a la 
necesidad operativa se denominará 
Enlace de Mejora Regulatoria quien 
será el Responsable Oficial, para la 
continuidad de las acciones de 

ra. 

Se deroga el segundo párrafo de 
este artículo, en virtud que 
actualmente el Ayuntamiento de 
Centro, opera con una plataforma 
oficial que integra un Catálogo 
Municipal de Regulaciones, 
Trámites y Servicios. 
































































































